
 
 

 

LEY 577 
 

(Original N° 201) 

Modificando varios artículos de la Ley Orgánica del Banco Provincial 

 

 Art. 1°.- Modifíquense los Arts. 8°, 11, 20 y 58 de la Ley Orgánica del Banco Provincial de 

Salta, en la forma siguiente: 

“El artículo 8°. Los depósitos en Caja de Ahorro se recibirá desde diez pesos hasta cinco mil pesos 

moneda nacional. 

El Art. 11. Todo deudor que dejare vencer su obligación, abonará el interés penal del uno por 

ciento mensual por todo el tiempo de la demora, teniendo una prórroga de sesenta días para el 

servicio, sin perjuicio también de pagar el interés penal, y de la facultad del Directorio del Banco 

para exigir la garantía que juzgue conveniente y sin perjuicio del protesto. 

El Art. 20. Las propiedades que el Banco venda de conformidad al Art. 19 se harán con el 10% al 

contado y el 90% restante con una amortización del 10% anual sobre la base de la venta y un 

interés anual del 7% pagaderos por trimestres o semestres  con garantía hipotecaria de la misma 

propiedad, los que pagaren al contado gozarán de un descuento del 5% sobre el valor de la 

compra. 

El Art. 58. Las obligaciones contraídas hasta el 30 de noviembre de 1896 se pagarán tomando por 

base el saldo al 1° de enero de 1899, con una amortización de 6% y 4% de interés anual hasta el 31 

de diciembre de 1903 y en lo sucesivo con una amortización del 10% y el 4% de interés anual. 

 Art. 2°.- La presente Ley empezará a regir desde la fecha de su promulgación”. 

 

Salta, Setiembre 30 de 1899. 

Félix Usandivaras 

Promulgada como Ley de la Provincia el 7 de octubre de 1899. 

Uriburu 

 


